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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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r n A los editores de les ni t arieSiadt * 
periódicos. (Ordenes de 8 de Abril de

1 183. y 31 de Octubre de 18541.)

Ministerio de la Gober- ^ 
nación.

REAL ORDEN.

Remitido é informe del Conse
jo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntemieoto 
de Villafranca contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial relativo 
»1 repartimiento para cubrír el dé
ficit provioeial, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente did à men: |

«Extmo. Sr.: Para cubrir los ( 
gastos del presupuesto de la pro- | 
viácia de Córdoba en el corriente 
ejercicio económico, la Comisión 
provincial propuso, y la Diputación 
®pfobó, girai un repartimiento en
tre tos pueblos de la provincia al 
respecto de £7 pesetas 74 céatimos 
por 100 sobre la cuota pagada al 
Tesoro en el año anterior, coa la de- 
dccíiou det quinto que aaiisfacen 
de menos los hacendados forasteros 
^in casa abierta, con arreglo á los 
artículos 81 de la ley Provincial y 
131 de la Municipal; disponiendo 
asimismo que al publicarse dicho 
reparto en el «Boletín oücial» de la 
provincia se previniese á los Al
caldes que, de conformidad coa lo 
preceptuado en el decreto de 26 de 
Jumo de 1874, el abono de las cao- 
tas respectivas debía bacerse de los 
toados que rcoauüasen en concepto 
de recargo de ceneomoa para gas
tes provinciales y municipales.

El Ay uuta Ojian ío de ViUafran- 
da, perienecieote á aquella provin
cia, partiendo del supuesto de que 
i^a dispoeíciones dictadas en toa 
®úos de 1874 y 1876 para el esta- 
^iecimiaato del impuesto de coa- 
quinos, ai autorizar el recargo del 
^OO por 100 flobre tas especies gra
vadas part ateodtr i loa prem*-

puestos provinciales y manioipates, 
demarcaban imp lícita men te la par
te proporciooal que así las provin
cias como los Man ici píos podían 
utilizar para sus atenciones, esto 
ea, el 50 pez 100 pura tas primeras 
y olro 50 para los segundos, en 
tendió que la Diputación de Córdo
ba no se había ajustado á esta pro
porción en el repartimiento hecho, 
y solicita de V. Ë. la nutidad de 
aquel y que se rectifique en el sen
tido de que se utilice en primer tér • 
mino el 50 por 100 de recargo de 
consumos, de sal y de cereales, y 
en lo qae su importe no baste, no 
reparto sobre las contribuciones 
directas.

La Sección no baila diferencis 
perceptib'e entre lo acordado por la 
Diputación y lo pedido por el Ayun
tamiento; mas obsei va que una y 
otra Corporación bao dado uoa in
terpretación errónea á decretos re
feridos sobre conaamos.

Cierto que en ellos se dice qae 
el recargo del 100 por 100 qae 
puede exigirse sobre la cuota del 
Tesoro es para gastos provinciales y 
municipales; pero esto oo altera la 
forma de percepción establecida en 
las leyes orgánicas Provincial y 
Maniripsl, ni autoriza ingresos ia- 
dependieutes para la proviaoía.

Sabido es, y la Com*sion pro- 
viaoial no puede menos de com
prender lo en so informe de 18 de 
Noviembre último, que cuando los 
recursos propios de las provincias 
no bastan à cubrír sus a encíones, 
pueden isa Diputaciones hacer un 
repartimiento entre los pueblos da 
su demarcación en proporción de 
lo que por contribaciones directas 
pagan al Estado, y qae el tanto re
partido hs de iüo’uirse entre las 

| partida* qué necesaria me o te bao de 

oontener 109 presapuestos de tos 
Ayaotemiestos, según previene el 
ert. 127 de la ley Maoieipal.

Tienen el deber las Corporscio 
ncs locales de cabrir esta obliga
ción, como las demás de sus presu
puestos, ron tos ingresos de todas 
especies comprendidas en el ertí- 
culo 129, sin que dispoficioa al
guna ebligoe á destinar ingresos 
de una procedencia para determi
nados aervicioa.

No puede admitiré#, pues, en 
buenos principios, que el oontin- 
geate provincial se haya de cubrir 
forxosameote con el producto de 
ese impuesto; lo cual, sobre no es
tar fundado en precepto legal, obli
garía á los Ayuntamientos á llevar 
una cuenta especial de esos ingre
sos, ain quedar relevados de com
pletar con otros recursos lo que no 
alcanzase para el pago total de se
mejante obligación.

En este sentido la preveneion 
hecha á los Alcaldes de la provin
cia de Córdoba es insostenible; y 
puesto que uoa vez declarada sm 
efecto, puede subsistir en lo demás 
el acuerdo de la Dipatacioo, la 
Sección opina:

Que procede desestimar el re
curso interpuesto, entendióndose 
que este y los demás Ayuntamíen- 
*08 de la provincia de Córdoba pue
den cubrir las obligaciones dei con- 
lingente provincial sin designación 
fija de ingresos.»

Y conformándose S. U, el Rey 
(Q. D. 0.) coa el preinserto dietá - 
men, se ha servido resolver como 
ea el mismo se propone:

De Real Órden lo digo á V. ií. 
para su conocimiento y demás efec
tos, son devolución del adjunto 
expediente de referencia, á los fines 
oonsigqieates. Dios guarde A V, b. 

machos años, Madrid 1.' de Junio 
de 1876.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

Nám. 263.
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Hebieado sido renunciado por 
D. ConstantiuD Be fía el registro de 
la mina de barita argentífera nom
brada «Sau Josi.» sita en término 
de Obejo, he dispuesto le sea admi
tida dicha renuncia y declarar fran- 
co y registrable el terreno que 

| aquella ocupaba.
Lo qae so aouccía en este pe

riódico oficial para general inte'i- 
gencia.

Córdoba 31 de JnÜo de 1876.
El Gobernador, 

Agastin Salido,

Núm. 261.
Sección de Fomento.—Negooiado 

de Minas.
Por 1a presente hago saber: que 

por la Dirección general d^ Agri
cultura, lodostria y Comercio, con 
fecha 19 de Julio actual se me ro
mánica ta Real Órdeo siguiente:

•Kl Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento rae dice con esta fecho lo 
siguiente:

«limo. Sr.: Habieodo cesado las 
cu usas que dieron lugar á la órden 
del Gobierno de la Republics de 26 
de Noviembre de 1873 sobre sus
pension de coacesiones mineras en 
Is cuenca da Belmez y Espiel, do 
la provincia de Córdoba, S. M. el 
RV G- Ü' 8-) se ha servido altar
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la indicada suspersion, disponien
do en sa coBsemencia que pur el 
Gobernador de la misma se aeuer- 
de la demarcación de todos aquellos 
regiaíros que tengao estado para 
ello con arreglo á ¡a ley, escep- 
tududose de esta medida los que 
atí hallen enclavados en la zona en ¡ 
que radicao los conocidos bajo el 
nombre de «Chusco.» «Pérez 1,® y 
2A- «Solana,» «Cruíl.' y 2.*- y 
«Enano 2.’» hasta tanto que ter
minen los litigios pendientes ante 
la sala de lo cooteneitsy del Conse
jo de Estado.»

Lo traslado á V. S. para su Co* 
nocimiento y demás efeetos.»

Lo que se pablen en este pe
riódico oficial para eonoeimiento da 
las personas á quienes pueda inte
resar.

Córdoba 31 de Jnlio de 1876,
El Goberai dor, 

Agustin Saíith,

Núm. 203.
Diputación provincial da 

Córdoba.

Sesión del día 10 de Enero de 
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada e1 acta de la 
anterior, quedaron acordado» loa 
particulares siguientes:

Dar de baja en los estableci
mientos de Beneficencia de la pro 
vincia á los acogidos que sean ma
yores de edad y no estén impedidos 
para el trabajo.

Aprobar la distribución de fon - 
dos del presupuestu pioviocial, 
corre! pon di en te al presente mes.

Satibíacer al apoderado del Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Alooso 
Martinez el imperte de sus hono
rarios por la consulta que este señor 
ha evacuado en el asunto de carre
teras contratadas por el señor Al- 
lerli.

Manifestar á la Comisiou pro 
vinciat de Castellón de la Plana el 
acuerdo que la de esta provincia 
ha adoptado respecto A la exposi
ción contra los fueros de las pro- 
vinciss vascongadas.

Aounciar nueva subasta para 
la adquisi'don de sesenta y cit.co 
cerdos cebados coa destino A los 
cuatro eetíbtecimientoa d Bene
ficencia de esta capital.

Admitir la diu^iaion que del car
go de practicante en el Hospital dj 
Agudos ba presentado D. José Or
tiz y Molina, y nombrar en su reem
plazo a D. hatael Hurtado.

Desestioiar la reclamación del 
Ájuutsmiento de Villanueva de 
Córdoba sobre que se reduzca la 
cuota que se le seña ó por el bO por 
100 de consumos del silo económi
co paasdo de 1874 A 75,

Prevenir á les Adminístradorofl^ 
entrante y saliente de la Uijaeli 

. do Expósitos da la Rambla, remi- 
; tan loa datos nreasarios para ¡a Íbr- 

macion del prcsupaesfo adicional.
Id. id id, da Priego para que se 

pros aten eu la C ntaduría de Be- 
i ueíiceuoia con los datos y docu- 
i meatos necesarios para el mismo 
! fin.

Oficiar al Alcalde del Viso para 
que bajo su mis estrecha responsa* 
bilidad dé cumplimieuto al despa- 

i cho de apreuiio ex pedido contra 
' aquel Ayuntamiento y satisfaga las 
‘ dietasdevengadas por el ComisioDa- 
! do don Juan Rojas.

Oficiar al Alcaide de Hinojosa ex- 
citándole para que redoble su celo 

1 emplesudo todos los medios que la 
, Ley municip ii la ofrece para el pa- 
i go de losdescubiertos que el Ayuo- 
! tamiento de su presideucia tiene 
1 con la Chja provincial.

Remitir al Sr. Gobernador los 
I certificados da los documentos y 
i y acaerdo que se tuvieron presen- 
' tes para designar A cada pueblo la 

cuota que satisfacen al Teooro por 
contribución es directas.

■ Desestioiar la reclamación del 
i Ayuntamiento de Cañete de las 

Torres que contra el reparto pro- 
viocial tiene presentada.

Ordenar se active el despecho 
del expediente de cuentas munici
pales de Villanueva de Córdoba res
pectivas al año de 1870 à 71, y de
negar la autorización solicitaúa por 
el Alcaide de dicha villa para pro
ceder ejecutivamente por las resul
tas de las de 1872 á 1874, puesto 
que los municipio», según la ley 
vigente, cbián encargados de la 
gestion, gubiemo y mreccioa de 
los mteiefes municipales, y la Co
misión no puede conocer de ellos, 
sino como Tribunal de alzada.

Remitir ai Alcalde de Beena el 
pliego de reparos puestos a los 
cuentas municipales da aquella vi
lla, respectivas à loe años de 1869 
a 70, y 70 a 71, à fin de quesean 
contesvauás per los responsables.

Besesiimar la instancia prosen- 
tada por D. Hatael Castroverde, 
apoderado de D. Francisco Delgado 
Ortiz, sobre devolución del depúsi 
lo que constituyó A raspoader de 
las obras de corn posición del pootua 
en el río Balado, ínterin no se lle
nen ciertos requisitos que faltan en 
ti iXptL.ectu de su razoo.

Devolver tajo ciertas condicio
nes a D. ¿tLíhlililí de Luna Rojas 
las tineas que eu prenda pretoria 

* acmioistra ei Ayuntamiento de la 
: Rambla para pagos de descubier- 
j tes que el padre de dicho señor tie

ne con la caj t provincial.
Aprobar ciei tas mecidas adop

tadas por ti Sr. Vicepresidente, re- 
ferentts a la Administración pro- 
viociah

Fácili<ar i la Jutta proviflcíaJ

t de Inslfoccion pública los datos 
que ha pedido acerca de las perso
nas que han desempeñado el cargo 
de maestra de niñas de Almodóvar,

Incluir en el presupuesto adicio
nal el importe de los haberes de
vengados en Noviembre y Diciem
bre de <674 por don José Jimenez 
Alcaide, escribiente que fué en las 
oficinas de la Diputación.

Ordenar la retecefon de la cuar’ 
ta parte del sueldo que disfruta el 
escribiente de esta Secretaria don 
Manuel de la Bosa Tapia hasta la 
extinción de la deuda qtu tiene coa 
D, José María Mol ino.

Denegar la gratificación solici
tada por D. Francisco Vallejo por el 
tiempo que desempeñó el cargo de 
Bedel de la Escuela de Bella» Artes.

Oficiar al Alcalde de Aguilar 
maoifesténdole que reclame à don 
Hafael Padilla la carta de pago, im 
portante 2000 pesetas, que ingresó 
por cuenta del cupo corriente de 
aquel Ayuntamiento, y solo en el 
caso de que hubiere sufrido eatra- 
vie, se le expedirá el oportuno cer
tificado de referencia.

Pedir al Ayuatamiento de la 
Rambla ciertos datos relativos al 
ramo de consumos.

Informar al Sr. Gobernador que 
el expediente de deslinda de la de
hesa boyal de Hornachuelos debe 
obrar en la Sección de Fomento.

Manifestar al Alcalde de Palma 
del Rio que si los intereses recau
dados en concepto de coueamos no 
son bastantes á cubrir el contio- 
geote provincial, obligado esté 
aquel Ayuntamiento A verificarlo 
coa los demás ingresos de an pre
so poesto.

Con lo que terminó la sesión do 
este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda. -El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 266.
Comisión permanente.—-Negociado 

(le Beneficencia.
No habiendo tenido efecto, por fal

ta de licitadores, las bu bat tas anun
ciadas para los dias 2u y 28 del pa
sado Julio, con objeto de adquirir el 
suministro de varios aitículos de 
consumo que se destinan á los cua
tro estaniecimies toe provinciales {'e 
beneficencia de esta capital; U Cu- 
misión permanente, en atsiones cele
bradas en 24 y 1:1 del espresado mes, 
ha acordado designar el día 2U del 
que rige à las once de su mañina 
y salón bajo de sesiones de la men
cionada corporación, para que se ve
rifique nueva licitación al otijeto pro 
citado.

El pliego de condiciones se ha
lla de mantfietto en esta secretaria, 
para que puedan enterarse de eli. s 
las personas que traten de tomar 
parte eu a referida liciiaciou.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 2 de Agosto de 1876.— 
El Vice-preaidente, Rafael J. da La
ra y Pineda.—El secretario A., An
tonio U. de EacamiUa.

uonujiMs.
Nim. 239. 

Alcaldía conaiitucioral 
di Baena.

Don Alejandro Stejer y Parejo, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminados en 

borrador los trabajos de ractifioa- 
cion del amiHaramieoto de la rique
za pública de este término Municipal, 
qua hade servir de base para la der
rama da la contribución territorial 
del corriente año económico, se ha
llan expuestos al público en la Se^ 
cretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho dias, á contar desde 
el de la inserción de esta anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
para que los hac^n lados vecinos y 
forasteros comprendidos en dicho 
documento puedan ex tminarlo y ei- 
poner de agravio si se creyesen por- 
jadicados; en la inteligencia quo 
pasado aquel, no serán atandidas 
las reclamaciones que hagan por 
justas y fundadas que sean.

Y para la general inteligencia de 
los contribuyentes se baca público 
por medio de este edicto en Baena á 
28 de Julio de 1878,—Alejandro Ste
jer.—Eduardo Romero, Secretario. 
— Es copia.

Núm, 240.
Alcaldía cons ti Luci on al de 

Puente Genil,

Don Manuel Morales Carrascosa, Al- 
calda presidente del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: Que terminada la 

formación de las cuentas del Pósito, 
respectivas al año económico de 
4876-78, se hallan de manifiesto ea 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
tiempo de un mes según edicto fe
cha 3 de Julio, fijado al público para 
conocimiento y exámen de estos ve
cinos en cumplimtento à lo que dis
pone la Real órden de 31 de Maye 
de 1884. Puente Genil 28 de Julio de 
1876,—El a calde, Manuel Morales. 
— Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 241.
Alcaldía cunstitucional d0 

Rute,
Don Zacarias Giménez Alcalá, aP 

caldo Constitucional de esta viH** 
Hago saber: Que terminado el re. 

partimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería dd 
presente año económico de 1878 á 
77, se halla expuesto ai público per* 
oír de agravios por término de oebo 
dias eontados deede Ír. itisercion del 
presente en el «Boletín oficial» de I* 
provincia, en cuyo plazo podrá ex*' 
minar60 por quien lo juzgue opor
tuno y hacer laa reclamacitues q^e 
á su derecho conduzcan, pero en 1* 
ioteligeocia de que tasado dicbe 
plA20 lis efectua río, W declarar^
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flííñnitívo y sin titterío? fecurso 
Rute r8 de Julio de 1876.—Zaearias 
Gimenez.—Andréa Salvador Crm.

Núm. 243.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.
Don Bartolomé Jimanaz Hurtado» 

Alcalde Coustitnoional de eita 
villa.
Hago saber: Qae obtenida la au

torización correspondiente» el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado sacar & pública subasta el 
arrendamiento de los derechos de 
vinos, aguardientes y carnes frescas 
y saladas con la esclusiva en la 
venta; el remate se veridcarà en 
dos actes, tendrá lugar el primero 
el Domingo 30 de los corrientes é 
las doce de su mañana bajo los tipos 
y condiciones que marca el respec
tivo pliego de condiciones que se 
encuentra de manidesto en la Se
cretaria municipal. Y el segundo 
para la mejora del 5 por 100 tendrá 
lugar el Domingo 6 de Agosto Á la 
hora espresada.

Palenciana 33 de Julio de 1873,— 
Bartolomé Jimenez.

Núm. 269.
Alcaldía Constitucional de 

Belméz,
Don Rafael Ribera Caballero, Alcal

de accidental y Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose cum

plido el contrato de los dos médicos 
cirujanos titulares de esta villa» el 
Ayuntam ento de mi presidencia ha 
acordado anunciar la vacante de 
tres plazas de médicos cirujanos ti
tulares en vez de dos, con el sueldo 
anual cada una de mil pesetas, con 
residencia dos en esta Iccalidad y el 
otro en ei barrio de Peñarroya» con 
Obligación de asistir grétis cada uno 
160 iamUias pobres» y pagados sus 
sueldos por mensualidades ó por tri- 
mestrfs, según que el talado de los 
fot dos del Municipio lo permitan, 
cuyo contrato durarÁ dos años que 
cumplirán en 30 de Junio de 1878, y 
bajo las condiciones que están de 
man>üesto en la Secretaria del , 
Ayuntamiento, arregiadcs á la ina- ■ 
truccion de partidos médicos de 24 
de Octubre de 1873; debiendo los so
licitantes hacer por escrito sus pre- 
telisio tes en el término de treinta 
días desde la publicación en el «Bo
letín olleial> y «Gaceta de Madrid,» 
acompañadas de una copia autori
zada del titulo pro! sional, Belméz 
14 de Julio de 187(1 —El Alcalde Pro- 
sidente» Rafael R bera.—P. S. M., 
Antonio Cabanilla, Secretario.

jiintrns.
Núm. 245, 

ilUigado de prin era ins
tancia dei distrito de la de
recha de esta clvdaa de

Córdoba.
bon Lucio Merino y Velasco, Jues 

de primera ínstanoia del distrito 
de la derecha de Mt» ciudad.

En virtud Ja esM primé? elid
ió se cita, llama y empieza por tér
mino de treinta días á ¡os que se 
crean con derecho á la herencia In
testada do Doña Ana García Saba
tel, que fallecié en esta ciudad el 
día naeve de Junio próximo pasa
do, à Qn de que deduzcan sus ao- 
oiones, spereibiéodo’eí que de no 
vendcarlo dentro de dicho tórmioo 
les parará el perjuicio qae haya 
lugar.

Dado 20 Córdoba á veiote y ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Lucio Merino.—Por man
dado de S.S., Manuel Guillen.

Núm. 247.
Don Lucio Merino, Juez de prime

ra instanoia del distrito de la de
recha de esta ciudad da Córdoba.
Bago saber: que como álas dos 

y media de esta madrugada be si
do robado en el sitio de la emboca
da de la Vivora, junto á la ha- 
eienda de Kamooperez, término de 
esta capital, á Antonio Rodriguez, 
criado de D. Manuel Zamora, de 
esta vecindad, uo mulo Casiano» 
con hierro confuso en el hocico, de 
mas de marca, cerrado, pelos blan
cos en las nalgas y en la frente y 
lleva aparejo, por dos hombres ar
mados, uno muy alto, como de 
treinta y ocho años, vestido con 
pantalón y sombrero de ala ancha 
en buen uso, y otro mas bajo, co
rno de Veinte y dos años,

Y cumpliendo lo acordado en la 
causa que por el referido robo es
toy instruyendo, exhorto á todas 
las autoridades y agentes de poli- 
cia judicial, que procedan á la ave
riguación y captura de los culpa
bles, así que del mulo rtbado, po- 
niéndelo todo en su caso á disposi
ción de esle Juzgado.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ae- 
tenla y ^eis. Lucio Merioo. - El 
actuario, Manuel Gui leo.

Núm, 2S1.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Ramón Soler y Cessas, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Hago saber: como en este mí 
Juzgado y por anta el infrascrito 
Escribano se sigue causa oriiníaal 
de oficio por hurlo de tres cabaHe- 
rias menores de la propiedad de Jo
sé Molina Nieto, de estos vecinos, 
cuyas señas al final se snotao, que 
en la noche del diez y noave al 
veinte dd actual fueron hurtadas 
baUándose pastando en olivares del 
partido de Sau Cristóbal, de este 
término, en la cual he acordado la 
busca de dichas caballería»; y por 
ello encargo á todas las autorida
des asi civiles como cuiliiares 7 

agentes de la policía judioijl,prac
tiquen diligencias con el fin acor
dado, y encontradas las pongan ó 
disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallen, 
sí no acreditan su legitima adqui
sición.

Cabra veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Hamon Soler y Gaseas. —El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra,

Núm. 252.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Sr, Juez 
en los autos juicio necesario de tes
tamentaria da los bienes quedados 
a) óbito de D. Juan Tadeo Gime 
nez y L''ra, presbítero, que penden 
en este dicho Juzgado^ y ante el 
infrascripto, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes.

Una casa habitación marcada 
con el número 29 de la calle Pin
tada de esta población» edificada 
en una superficie de ciento cin
cuenta y seis varas cuadradas, por 
la cantidad de dos mil doscientas 
setenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Una suerte de tierra olivara! 
parage denominado Labado, tér
mino de la cía ad de Montilla, com
puesta de cíen to treinta y tres piés; 
linde Saliente con mas de los here 
deros de 1). Andrés Gimen^-z Lora, 
al mediodía los de Ib José Marce
lo Garcia, al Poniente otros de Üoo 
Rafael Mi reno y al Norte herederos 
de D. Manuel Gimenez; valorada en 
cuatro mil doscientas cincuenta y 
dos pesetas treinta y siete cénti
mos.

Otra suerte de tierra olivar en 
el mismo sitio y término, compues
ta de ciento ochenta piés, lindo 
con otros por Este y Sor de Don 
José Saavedra, al Oeste D. Jesó 
Gordillo y al Norte los perteo cien- 
tes à la misma testamentaria; valo
rada en cuatro mil quinientas coa- 
reata y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Unas participaciones de Caserío 
y molino Aceitero en el mismo si
tio que ¡a»anteriores fincas» proía- 
divisas con más de D, Alejandro Gi
ménez y herederos da D, Manuel 
Giménez, lindando el todo á Po
niente olivar del D. Alejandro i- 
meaez, al Sur, D. Miguel y U. Pas
cual Gimenez, al Saliente Doña Ra
faela Martínez y al Norte con el 
mismo caserío de U antes dicha 
señoras, valorada en aueve mil dos 
pesetas cincuenta céntimos.

Una suerte tíe tierra calma al 
parage de las Salinas, de este tér
mino, compuesta de seis faaegas, 
nueve celemines y dos cuartillos; 
linde al Norte el camino de Ecija» 
al Sut el rió de Cabra y al Lovaa-

tej Poniente igual terreno de Fran
cisco lleina, valorada ea mil coatro- 
oieotas Veinte y seis pesetas.

Otra suerte de tierra calma en 
el mismo parege y término que el 
anterior, de cabida dos fanegas, cobo 
celeminas y un octavo; linda al Nor
te, Levante y Poniente con otro 
igual terreno de Francisco Reina y 
al Sur el camino de Ecija; valorada 
en doscientas cuarenta y una pese
tas setenta y cinco céntimos.

Otra suerte también da tierra ca'- 
ma en el mismo sitio y lérmino que 
1 s arTteriores, compuesta de unn fa- 
neg ’, dos celemines y un octavo, 
cquivalcates á setenta y dos áreas, 
sois centiáreas; linda al Norte Don 
José Gordillo, al Me liodia Fraaois- 
eo Reina, al Poaisnte el Arroyo da 
ift .Sal y al Sur el Marquér del 
Salar; valora la en setenta y una 
pesetas veinte y cinco céntimos.

Cuyo remate ten ira tugar en la 
Sala Au liencia de este Juzgado el 
día nueve del próximo mes da 
Agosto do once á doce de su ma
ñana.

Y para que llegue á notioia da 
todos se fija el preseata en Aguilar 
á trece deJu lío da mil cchucientos 

: sotenta y scií. —Timoteo Sanchez.
—V.'' B."— Esteban Perez y Cruz.

Núm. 253.

5 Juzgado de prirn^ra las 
j taacia de Posadas,

Don Manual Maria Gonzalez Ta
mayo, Juez de primera inslan- 
oia de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se oi- 
ta, llama y emplaza á Francisco 

1 Garcia Sánchez, vecino de Ecija, 
en el pago de bs Balbuenas, que es 
rubio, da ragu'araitjtara y ouerp?, 
completamente afeitado» como de 
unos treinta años, cara redoade» y 
viste sombrero hongo claro, cha
queta y pantalón de castor oscuro, 
chaleco claro, laja encarnada y bo- 

. tihus blancos» para que en el tár- 
' mino de treinta días contados des

de la iuseremn de la presenie en la 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
en las cárceles de esta cabeza de 
partido para responder à los cir- 
gos que le rssaltao do la causo cri
minal qua se le tigno por ei delito 
de parricidio perpetrado ayer ea la 
persona de su esposa Rosario Caro 
Villegas.

Y al mismo tiempo seinteres» 
á toda clase de aat^riJaJes proce
dan á la captura da dicho eugeto, 
que en el oasu de ser habido será 
puesto á disposición da esle Juzga
do con los seguridades opertuaas.

Dada en Posados á veiote y 
siete de Julio do mi. ochocientoa 
seteota y seis,—-Mauuol María
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González.—El acinario, Diego Sol
devilla Guerrero.

Núm. 260.
Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de San 

Roman de Sevilla. j
Cédula de citación. ¡

En virtud de providencia del { 
Sr, Jaez de primera instauoia del ; 
distrito de San Komaa de esta ciu- ' 
dad, dictada en este día en la causa 
seguida por harto de caballerías de 
la propiedad de Manuel Nogueras 
Herrera, de este domicilio, cito, 
llamo y emplazo à José Prieto La. 
gares, vecino da la ciudad de Cór
doba, calle Ceniza, y de ocupación t 
tratante, para que en el término 
de diez dias, á contar desda la in
serción de la presente en el sBok- 
tio oficial» de esta provincia y de 
Córdoba, y » Gaceta de Madrid,» 
comparezca cu los estradea de este 
Juzgado, situado en la Plaza de 
Fernando Herrera, entes del Norte 
número do?, à las doce de la ma. 
nana de cada uno de los oias dei 
citado término, para la práctica de 
cierta diligencia judicial decretada 
en dicha cau a.

Y para que conste y no pueda 
alegar ignoiancia, se tija la pre
sente en Novilla á seis de Junio de 
mil ochocientos setenio y seis.—El 
Escribano actuario, Ricardo Ra
bio.
r-T7 y«M?M»»g»»  aw-wt»»^»»»^ s^-^^ 

Núm. 258. 
Intendencia Multar de 

Andalucía.
¿ecoion de intervención.— Segun
da subasta por el resaltado negau- 

vo de la primera.
Debiendo con ir a la rsa por el ter

mino de un aúo el Buuunistro de 
pan j pienso à lus fuerzas y caba
llos dei Ejército y Guardia civil es
tantes y traseuntee en la plaza de 
Huelva, à contar desue primero de 
Ocinbre dé IhiO á bu ue &eüem- 
bre de 1877, se convoca porei pre
sente á una publica y tormal lici
tación, que había ue tener lugar 
en los estrados de esta Intendencia 
y simultaneamente eo la Comisa
ria de Guerra de la indicada plaza 
de Haeivs, el ola diez y ocho de 
Agosto proximo y hora ue las 12 de 
la mahunu, con sojecion al pliego 
de condiciones que se hallara da 
manifiesto en ta citada oficina y 
precios limites qae con cuarcutu y 
ocho horas de anticipación ae fija
ran cu las mismas.

L'^s propoatciouts ae presenta- 
rin en papel sellado y «on el del 
impuesto de guerra, en pliegos cer
rajón, y no sCíán adm.aibies laa 
que no estén redactadas con arre, 
gio ai mcuelo qae se estampa a cou- 
unuacioE, ni las que excedan del 
precio limite ó calezcan del decu 
mentó que aci edite el depósito he
cho para garantirías.

beviUa 28 ce Julio de 1876,— 
El Intendente de Ejército, Jacinto 
Agnado.

Modelo de prcpostcio¿, 
Doy ^r ^7 veciyo de.,., calle ;

de... núm... enterado del anuncio, 7 
pliego de coadioiouea y precioi 11- j 
mites para la cootrataciua por el a 
término de un afio a contar des- ? 
de... de... de... à fia de... de .. del i 
sumiaistro de pan y pienso A las J 
tuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeún
tes en... se compromete a verifi
car el expresado servicio con ente
ra sojeoion à las referidas condi
ciones ea los p reo 103 siguientes: 

Raeion de pan...
Idem de cebada...

! Qsiutal métrico de paja... 
j Y para que sea válida esta pro- | 
! posición se acompaña el talón del Í 

depósito prevenido.
(Fecha y firma del proponente)

ANUNCIOS.
1 TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
a umbrado ce petróleo que ha ser
vido hasu el aia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bentfioen- 
cia particular.—lustruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
yentticencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
b. FermínUcmandtz Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobetnaciou. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Loe jodidos se uingiráo à issii- 
bierias ce A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Aiiouso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Állonso 
Duran, Gurrera de can Gerónimo, 
2; ó al autor, Traves’a de ia Parada 
lo, B,*, Madrid,

Desdo San Miguel del presente 
Lñu se anibLdau ros coiujos dei 
Camalero Aho y Rmconauiila, si- 
tuados tu ¡a eimpma de este tér
mino y ue la propiedad dei Exce
lentísimo señor Mergués do Bena
mejí. Las conoicioLes para este ar
rendamiento podran verse en la 
Escribanía de don F edenco Bai roso 
donde tsiaién de manibeslo hasta 
ei día diez del próximo mes de 
Agosto. 12—6

Gerhiieacioues de 
excucioa dei servi

cio Militar.
Se baiiau de venta eu 

la imprenta dei «Diario 
de Córdoba,» 5, Fernan
do 54 ) Letrados id» !

A Î0S Secretarios de 
Ayuatamiealo, J

Pliegos estados pata 
la iormaeion del aoülia» 
miento y repartímieoiGs, 1 
presup ueston, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obcinas nmaicipalcs. 
Se haUaa de venta en el ! 
despacho de este pevió- | 
díco, S. Fernand i 31 y j 
Letrados 1<S. i 
.   'IB —mim t

GUIA DE APREMIOS j 
POR DÉBITOS DB CONTRIBUCIONES, PRO- I 

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y fiABASÓ, 
Jefe honorario de Ádmiaistracion 

civil y autor Jc varios ebras.

Coo die iones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4/ prolon
gado, de baen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas.

Sa precio dos pésetes, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «certati- Í 
endos,» siempre que al hacer ice 
pedidos se acompañe su importe ea 
libranzas, tetras de ffcil cobro ó 
sellos de franqueo, con no real de 
aumento, y 20 céutimes de peseta 
más cuando so remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Loe pedidos se dirigirán A Don 
José Fernandez y Martinez, o6 
cial de la Secretaria del Ayunta
miento .«Madrid. 
samMnnaBBmiíeaas^Easer 5SB9 

A los Secretarias
DE 

AjuDlamiealo.
KeparUmieato y Ma-j 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonndéion de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimieato por 1er- j 
ritorial, coa A aumeuto 
del lauto por ciento pa* i 
ra Municipales y con ar- j 
reglo 8 los ülütuos uio- ; 
deles, se hallan de venta 
en la imprenta y librería i 
del «Diario de Córdoba, » j 
Letrados 18 y San Fer* » 
naodo 51. !

Arranda míentos Desda 
S. Miguel próximo en Adeiaata se ar
ríe ada o los dehesas siguieuies:

La dehesa da el Agalla, coa buen 
euciaar y aiaornoaal y buenos aga^ 
fieros, y bastanies rasos y monte bajo 
para cabras. Tiesa uo buen caserío y 
zaharda da tija; tambien tiene boanas 
vegas de regadío.

La dehesa da Mosqueros, con buen 
•acinar y alaomocat, baen aguadero 
y bastantes rasos y monte cajo para 
cabras. Tiene un buan cor lijo da labor 
con tafias sus oÜoiDts, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo da teja, y uo* 
cerca de tierra calma de cabida fis 
tras fanegas.

La dehesa da las Sanguijuelas, con 
bastantes rasos, moa la bajo y aiguu 
alooraccal y buen aguado. .

La dehesa do la Baja con monto ba
jo buenas v gas en ai rió Bembezar, 
hastaates rasos, algún aloornocal y 
buen aguadero.

La dehesa da Cbamizeru, coa buen 
encinar y alcoruooal, to Jo raso, mon
ta bajo y buea aguadero. Tie sa zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra os porqueros, todo da teja.

La dehesa da la M*la, con buen al- 
coroocál y encinar, con bastante ter
reno raso, menta bajo y buenos agua
deros. lleno una zahúrda de piedra y 
monte y ana choza para los porqueros 
da lo mismo; todas radiran «n el tér
mino de San Calixto.

La persona á quien le intares) po
drá avisurse en Sau Calixto con don 
Francisco Diaz, Administrador de la 
8ra. Bsrooesa viuda fia Sao Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizcouds 
Sancho da Miranda, núm. 14, donde 
se le facÍJiaráu toda clase de noticias 
y estai a da maniÜe -JO al pliego de 
condiciones.

beafie San Miguel próximo se ar
rienda la deheta de be Navas, con 
2óU0 fúuegaa de tierra, situada en el 
termino fié las Aldeas de Valsequillo y 
los Biazquat: tiene chapartat y motto 
bajo y rasoe: la persona que le acomo
de puede trataría en cóidoba PJazu«* 
la del Vizoodé de Miranda núm, 41, 
donde podrá ver el pliego de condi
ciones. 6-5

Arrendatnieato. Deiapro- 
piedad de la Exorna. Sra. Mar^^uesa 
viada fiel Saiar, se arriendan tas hn- 
oas siguientes:

El cortijo nombrado Villaver 'a la 
Beja, situado en la campiña de tata 
ciudad, con 245 Unegas y 9 uelemiues 
de tare.o.

La hoja llamada de Valdecañas eo 
el cortijo dei Fontanar, térniiiio do 
Santa Ella, compuesta en loialidaJ de 
2¿t7 fanegas y 4 celemiDes de tierra 
de buena calidad y con esoelenie 
aguadero, casa y oficinas para 1» 
labor.

Y an gral ero perfectauente acón* 
dicionado en la casa núm. d, de la 
calle dei Stlsnuio de esta eludid,

Fara tratar y faci.iiar antecedentes 
D, Agastia Gallego, plazaeta de Sao
Joao núm. 2. sá—

Papel pautsado gcáñeo» 
mélolo de b. Manuel Rosado, con Real 
privilegio, para test) en las escuelas 
de Instrucción primaria: se vende eü 
la librería fiel Diario de Córdoba, ea* 
i le San Fema ido núm. 31,

Imprenta, libreria y Utograffa dei 
OiAWO DE GOEDOBa,
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